
RESULTADO FINAL DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TRABAJO SOCIAL VACANTE EN LA OEP 
2018. RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES, CORRECCIÓN DE PLANTILLA 
DE  RESPUESTA, CONVOCATORIA A SEGUNDO EJERCICIO. 

Tras el análisis de las alegaciones presentadas, el Tribunal las resuelve en el siguiente sentido: 

1. Zulmira Castillo Preto:

* Respecto a la alegación del incumplimiento de la distancia de 1,5 metros: el artículo séptimo  de la Orden
de Consejería de Salud y Familias, de 7 mayo 2021. Establece los niveles de alerta sanitaria y se adoptan
medidas temporales y excepcionales  por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la
COVID-19 finalizado el estado de alarma, establece que “ Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de
la distancia de seguridad interpersonal establecida en la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
Cuando  no sea posible  mantener  dicha distancia  de seguridad,  se observarán las  medidas  de higiene
adecuadas  para prevenir  los  riesgos de contagio,  así  como las  medidas  sobre el  uso de la  mascarilla
establecidas en dicha ley y en la Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas
de prevención en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19).

Por otra parte la  Orden de 17 de diciembre de 2021, por la que se adoptan medidas específicas
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en Andalucía, en
relación con los niveles de alerta sanitaria 1 y 2. dispone en su artículo único, respecto a la  adopción de
medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública en relación con los niveles de
alerta sanitaria 1 y 2, lo siguiente:

“1. Hasta las 00:00 horas del día 15 de enero de 2022, para los niveles de alerta sanitaria 1 y 2 en
las actividades previstas en la Orden de 7 de mayo de 2021, por la que se establecen los niveles de alerta
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la
contención de la COVID-19 finalizado el estado de alarma, podrán realizarse en instalaciones públicas o
privadas  debidamente  habilitadas  sin  superar  en  ningún  caso  el  aforo  que  tengan  autorizado  por  su
normativa  de  aplicación,  y  siempre  con  la  mayor  distancia  interpersonal  posible  que  permita  el
mantenimiento de las medidas preventivas y de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio,
especialmente las referidas a evitar la aglomeración de personas y a tener una adecuada ventilación en los
espacios  cerrados.  El  horario  máximo  de  estos  establecimientos  será  el  determinado  en su  normativa
sectorial o municipal de aplicación. En lo relativo al uso obligatorio de mascarillas se estará lo previsto en el
artículo 6  de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dichas medidas, han sido prorrogadas hasta el 31 de enero, por la Orden de 14 de enero de 2022,
por la que se prorrogan las medidas establecidas en la Orden de 17 de diciembre de 2021, por la que se
adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de
la COVID-19 en Andalucía, en relación con los niveles de alerta sanitaria 1 y 2 .

El municipio de La Rinconada, está en nivel de alerta número dos. 
La dependencia del Salón de actos del IES “San José”, lugar de celebración del primer ejercicio, cumplen
con los requisitos legales para celebrar esta prueba, guardándose una separación entre aspirantes, de al
menos una mesa libre, y garantizando debidamente la ventilación del salón, con la apertura de las ventanas.
Igualmente era obligatorio el uso de mascarillas y se dispuso de gel hidroalcóholico en la entrada de esas
dependencias.

El lugar escogido cumple igualmente con las medidas de confort y climatización necesarias para el
correcto desarrollo del ejercicio.

Por lo expuesto, se desestima la alegación. 

*  Respecto a la  inseguridad de la correspondencia entre la  plantilla  y el sobre con la  identificación:  En
cuanto a las posibles irregularidades  tanto en la entrega de las plantillas de corrección por los opositores y
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opositoras al Tribunal,  para su corrección, al no haber ningún símbolo identificativo  como respecto a la
posible pérdida o confusión de la plantilla entregada de respuestas y el sobre en el que se contiene su
identificación ha quedado garantizado su identificación, al ir acompañado la plantilla con un sobre cerrado
en el que se identifica en un folio, el nombre, apellido y documento nacional de identidad de la persona que
ha desarrollado el ejercicio. El tribunal está compuesto por cinco funcionarios de carrera, que garantiza en
todo momento, la identificación de la persona que ha realizado cada examen y su correspondencia con su
examen, adoptando las medidas de seguridad necesarias para evitar pérdidas y confusiones que alega la
reclamante. Por otro lado, todos los opositores y opositoras tuvieron derecho a retirar el ejemplar entregado
de las preguntas tipo test planteadas, en el que pudieron rellenar sus respuesta. Disponen a su vez de un
número de identificación en su poder, cuya copia consta dentro del sobre entregado al Tribunal, junto a su
identificación.  

 Por lo expuesto, se desestima la alegación. 

2. Rocío Pareja Fernández:

* Respecto a la alegación del incumplimiento de la distancia de 1,5 metros: Se desestima la alegación por
los mismos motivos expuestos en el caso anterior.

*  Respecto a la  inseguridad de la correspondencia entre la  plantilla  y el sobre con la  identificación: Se
desestima la alegación por los mismos motivos expuestos en el caso anterior.

* Respecto al no establecimiento de la nota de corte: En cuanto a la reclamación efectuada  relativa a que
se incumple las bases al no fijar  nota de corte para superar el ejercicio ni  tampoco que las respuestas
erróneas restan al resultado final del ejercicio, en las bases específicas para la selección de la plaza de
trabajo social, respecto al primer ejercicio, se determina con claridad, que el Tribunal, determinará cual es la
puntuación mínima para superar el ejercicio, que tendrá una puntuación máxima de dos puntos.  El Tribunal,
conforme a la base octava está facultado para resolver las dudas que surjan del contenido de las bases y
decidir sobre lo que no venga reflejado en ellas.

 Por lo expuesto, se desestima la alegación. 

* Respecto a la resta de puntuación por pregunta errónea supuestamente comunicada de manera “informal”:
Además de los argumentos comentados en el punto anterior respecto a la competencias del Tribunal en
este aspecto, en el ejercicio entregado a las personas que han opositado se indica claramente lo siguiente
“todas las preguntas puntuarán por igual y cada dos preguntas erróneas se restará una pregunta correcta.
Por todo lo expuesto no puede alegar indefensión ni falta de transparencia en la realización del ejercicio. Un
opositor/a no puede pretender que la equivocación de una respuesta no suponga una penalización en la
puntuación total  obtenida, pues caso contrario,  atentaría contra el principio de capacidad e igualdad de
oportunidades entre todos los participantes del proceso selectivo.

 Por lo expuesto, se desestima la alegación. 

3. Pregunta n.º 26: Alegada por Sara Rodríguez Jiménez. Se anula la pregunta por haber realizado un
planteamiento con un adjetivo que permite la confusión, al ser la prestación modificable por circunstancias
personales o económicas y por lo tanto indefinida pero no vitalicia de forma general. Se admite la alegación,
se anula la pregunta 26 y se activa la primera pregunta de reserva.

4. Pregunta n.º 31: Alegada por Eva M.ª Barrionuevo Valdecillo, Cristina Ridao Fernández y Miriam Isabel
Rodríguez Castro. A tenor de lo establecido en la Ley 4/2021 de infancia y adolescencia de Andalucía, en su
artículo 102. 4, la respuesta correcta es la a) idoneidad, por lo que se admite la alegación y se modifica la
plantilla. 

5. Pregunta n.º 34: Alegada por Cristina Ridao Fernández y Miriam Isabel Rodríguez Castro. Se revisa la
pregunta, y se comprueba que la redacción del Estatuto de Autonomía no existe referencia expresa o literal
a las personas sin hogar, por lo que la respuesta correcta es la b. No se admite la alegación. 

6. Pregunta n.º 36: Alegada por Cristina Ridao Fernández. El término genérico de “se ocupa” engloba todas
las valoraciones y actuaciones generales que realiza el Trabajador/a Social en la atención a las necesidades
básicas,  sin  que  “ocuparse”  indique  que  realiza  directamente  la  intervención  concreta.  Así  pues,  esta
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respuesta es válida y se mantiene la opción c) como la correcta. Se desestima la alegación. 

7. Pregunta n.º 20: Alegada por Miriam Isabel Rodríguez Castro. En la alegación se indica que la respuesta
correcta es la b)  “Teoría de roles”,  siendo ésta la  correcta en la  plantilla  de corrección.  No procede la
alegación al estar impugnando una respuesta que indica como correcta.

8. Pregunta n.º 24:   Alegada por Miriam Isabel Rodríguez Castro. Señala como respuesta correcta la c)
siendo ésta la  correcta en la  plantilla  de corrección.  No procede la alegación al  estar impugnando una
respuesta que indica como correcta. 

Se corrige  la  plantilla  de  respuestas  en  función  a  las  modificaciones  originadas  por  las
alegaciones presentadas,  siendo la  que se anexa  a este  escrito.  El  resultado  de la  corrección  del
ejercicio con la plantilla modificada es el  que se indica en la  tabla anexa. El tribunal  determina que  se
deberá obtener una puntuación igual o superior a 1,00 para superar este ejercicio. 

* NC = No contestadas
* C =  Correctas
* NC = No correctas
* C – NC = Correctas – No correctas

DNI APELLIDOS NOMBRE

Nº
Ejercicio

NC C NC C  - NC
PUNTUACIÓN

FINAL

….3091A AGÜERA GARCIA CRISTINA 285 15 27 8 23 0,92

….1102S ALAEZ GARCIA SILVIA 288 14 27 9 22,5 0,90

….5103G ALVAREZ SANCHEZ CRISTINA 286 16 23 11 17,5 0,70

...0614F AMORES SÁNCHEZ CARMEN M.ª 292 10 33 7 29,5 1,18

….4615R ANTONA GOMEZ MARIA 289 14 27 9 22,5 0,90

….9097S ARCOS ALMAGRO SONIA 293 9 36 5 33,5 1,34

….8751P BAENA CAPILLA DAVID 287 4 28 18 19 0,76

….0143G
BARRIONUEVO

VALLECILLO EVA M.ª
284 11 26 13 19,5 0,78

….6710V CAMISON DOMENECH MIRIAM 295 10 19 21 8,5 0,34

….3586P CASTILLO PRETO ZULMIRA 294 11 21 18 12 0,48

….6054Q DEL CERRO MOLINA MARIA 291 8 30 12 24 0,96

….8499G
FERNANDEZ DE SEVILLA

FERNANDEZ
CRISTINA
PATRICIA

283 8 27 15 19,5 0,78

….0605Q FERNANDEZ GARCES FRANCISCA 282 15 17 18 8 0,32

….6014P FERNANDEZ RAMOS DANIEL JUAN 281 0 31 19 21,5 0,86

….6033P FUENTES ROMERO ROCIO 277 15 23 12 17 0,68

….2248R GARCIA DURAN M.ª DOLORES 278 2 19 29 4,5 0,18

….9937X GARCIA FERNANDEZ GLORIA 279 2 35 13 28,5 1,14

….1423M GARCIA GARCIA
ROSARIO
MARINA

216 12 30 8 26 1,04

….8084W GIL BLAZQUEZ SARA 280 7 38 5 35,5 1,42

….2521B GOMEZ CASTELLANO CRISTINA 276 15 29 6 26 1,04

….4953D GOMEZ GAMERO MARIA 275 7 29 14 22 0,88

….4740B GONZALEZ LUNA ANA SARAY 274 12 22 16 14 0,56
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….6901X GUTIERREZ AGUILAR SARA 227 1 24 25 11,5 0,46

….5179K HERRERA GONZALEZ ANA BELEN 189 7 33 10 28 1,12

….4781A HIDALGO ROMERO MARTA 185 10 23 17 14,5 0,58

….3897L LEDESMA RODRIGUEZ M.ª JESICA 273 6 23 21 12,5 0,50

….9808X MACEDA BERNARDO M.ª JOSE 214 8 31 11 25,5 1,02

….0792P MARCHENA GORDILLO ALMUDENA 218 3 43 4 41 1,64

….1285E MARTIN GORDILLO M.ª ASUNCION 225 21 24 5 21,5 0,86

….4054X MARTINEZ DEL PINO MARTA 217 13 24 13 17,5 0,70

….1299G MATAS DOMINGUEZ M.ª ISABEL 229 12 25 13 18,5 0,74

….7503B MUÑOZ CORDERO BEATRIZ 228 11 30 9 25,5 1,02

….2439M MUÑOZ NUÑEZ CAROLINA 230 22 20 8 16 0,64

….0995N NIETO CABRERA M.ª DOLORES 219 12 19 19 9,5 0,38

….5046T NIETO TOLEDANO LAURA 163 18 23 9 18,5 0,74

….7719C OCAÑA VÁZQUEZ FRANCISCA 243 11 32 7 28,5 1,14

….0730H PAREJA FERNANDEZ M.ª ROCIO 164 8 15 27 1,5 0,06

….6515T PASCUA ALAMINOS M.ª CRISTINA 232 6 24 20 14 0,56

….5341N PEÑATE ROLDAN
CARMEN
ROCIO

221 6 37 7 33,5 1,34

….0884L PEREZ CHIC SUSANA 270 7 30 13 23,5 0,94

….2765N RAMIREZ GONZALEZ MARIA 272 4 28 18 19 0,76

….1106A RAYO RUIZ M.ª ESPERANZA 269 9 29 12 23 0,92

….2198S RICO MONJE ESTELA 268 13 27 10 22 0,88

….2223K RIDAO FERNANDEZ CRISTINA 194 4 36 10 31 1,24

….4264Z RODRIGUEZ CASTRO MIRIAM ISABEL 239 14 26 16 18 0,72

….8079V RODRIGUEZ JIMENEZ SARA 171 10 27 13 20,5 0,82

….7010S SALINAS DEL MORAL ANA 182 14 21 15 13,5 0,54

….9090Q TELLADO FRIAS RAQUEL 175 12 22 16 14 0,56

….6105G VELASCO AVILA ALBERTO 144 13 29 8 25 1,00

….2981Q VERGARA FERNANDEZ MERCEDES 184 12 20 18 11 0,44

….0406V ZOIDO SUJAR M.ª REYES 148 19 25 6 22 0,88

Las personas que han superado el ejercicio, ordenadas por puntuación, son las siguientes: 

DNI APELLIDOS NOMBRE

PUNTUACIÓN
FINAL

….3091A MARCHENA GORDILLO ALMUDENA 1,64

….1102S GIL BLAZQUEZ SARA 1,42

….5103G ARCOS ALMAGRO SONIA 1,34

...0614F PEÑATE ROLDAN CARMEN ROCIO 1,34

….4615R RIDAO FERNANDEZ CRISTINA 1,24

….9097S AMORES SÁNCHEZ CARMEN M.ª 1,18

….8751P GARCIA FERNANDEZ GLORIA 1,14

….0143G OCAÑA VÁZQUEZ FRANCISCA 1,14

….6710V HERRERA GONZALEZ ANA BELEN 1,12
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….3586P GARCIA GARCIA ROSARIO MARINA 1,04

….6054Q GOMEZ CASTELLANO CRISTINA 1,04

….8499G MACEDA BERNARDO M.ª JOSE 1,02

….0605Q MUÑOZ CORDERO BEATRIZ 1,02

….6014P VELASCO AVILA ALBERTO 1,00

El  segundo ejercicio  se  realizará  el  día 04  de febrero  a las  10:00 en  el  Centro Cívico  Los Silos
ubicado en C/ Manuel de Rodas N.º 4 del núcleo de población de La Rinconada. 
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TRABAJO SOCIAL OEP 2018

PLANTILLA DE RESPUESTAS EJERCICIO TIPO TEST TRAS ALEGACIONE

A B C D A B C D RESERVAS

1 x 51

2 x 52 A B C D

3 x 53 1 x

4 x 54 2 x

5 x 55 3 x

6 x 56 4 x

7 x 57 5 X

8 x 58

9 x 59

10 x 60

11 x 61

12 x 62

13 x 63

14 x 64

15 x 65

16 x 66

17 x 67

18 x 68

19 x 69

20 x 70

21 x 71

22 x 72

23 x 73

24 x 74

25 x 75

26 anulada 76

27 x 77

28 x 78

29 x 79

30 x 80

31 x 81

32 x 82

33 x 83

34 x 84

35 x 85

36 x 86

37 x 87

38 x 88

39 x 89

40 x 90

41 x 91

42 x 92

43 x 93

44 x 94

45 x 95

46 x 96

47 x 97

48 x 98

49 x 99

50 x 100
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